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BOLETIN OFICIAL DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTÍCULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora y su Real familia, 

continúan sin novedad en su importante salud.

Circular núm. 30a.
En la Gaceta núm. 629i del martes! riel ac

tual se halla inserta una Real irden que á la le
tra dice asi.

MINISTERIO DE HACIENDA.
La Reina se ha servido aprobar la siguiente 

Instrucción para llenar á efecto el Real decreto de 8 de agos
to (le 1831 sobre imposición y cobranza de la renta del pa
pel sellado, documentos de giro y multas.

Articulo I." Li estamprc o ¡ de’ papel de cada una de 
las clases, e la cantidad qué se considere necesaria, se hará 
exclusivamente en la fabrica nacional del sello, bajo las pre
cauciones prevenidas en s:i reglamento interior y con suge‘ion 
á las órdenes de la dirección general de rentas estancadas.

Arl. 2." Para el papel del sello <le ilustres l.°, 2 ”, 3.° 
v4.°, y para el de oficio, pobres y reintegros se usará el pliego 
de marca regular española como hasta aqhi. El destinado a 
multas, documentos de giro y pólizas de B dsa tendrán la for
ma y tamaño que se acostumbra. Llevarán lodos en la parte 
superior un sello en negro y otro en seco, excepto el (te ofi
cio v pobres quesera de uno solo y en seco.

Árl. 3.” El papel de ilustres, de 1.°, 2.” y 3.° llevará el 
sello en una sola hoja del pliego; el de. 4.®, el de oficio y el 
de pobres lo llevarán en ambas,. pudiéndose estos últimos 
usar en medio pliego cuando en él quepa el contenido del 
documento, v no en otro caso.

Arl. 4." Del sello 4." los habrá sueltos con destino exclu
sivo a los libros de co nervio. Este sello se estampará en ca
da una de sus hojas; v como en estas son inevitables los cla
ros, y resultaría perjuicio para los comerciantes si se exigie
ra 4Ó mrs. por hoja, se reducirá á 20 mrs el valor de estos 
sellos sueltos, que serán engomados en su reverso, á serrtú- 
janza de tos que sirven para-el franqueo délas-cartas.

Arl. 5." Los particulares que quieran tener sus litólos ó 
documentos en pape! vítela A en perguniiió, podrán acudir á 
la administración de contribuciones indirectas v rentas estan
cadas de la provincia de Madrid, la cual cuidará de hacer 
estampar los sellos en la Tabrica nacional, mediante el pago 
de su importe en la tesorería de la misma provincia, con abo
no á producios de esta renta.

Arl. 6.a Tanto los sellos sueltos de que trata el árt. 4.°, t 
como los estampados á que se refiero el articulo anterior, no 

podrán ponerse sino en hojas en blanco, y de ningún modo 
en las ya escritas.

Arl. 7.° Los administradores de contribuciones indirectos 
y rentas estancadas de las pro, hieras remitirán á la dirección 
general en todo el mes de julio de cada año una relación ex
presiva del papel sellado que con distinciod de clases cal
culen podrá necesitarse para el consumo del año siguiente, 
procurando evitar en cnanto sea posible (pie resulte un so
brante excesivo. En esta relación se incluirán los pedidos 
que las Audiencias, juzgados y demas autoridades de la pre
via hagan dél papel de oficio que necesiten, con arreglo al 
ar’. 66 del decreto, y en los términos expresados en el 60 
de esta instrucción.

Art. 8.® Los expresados ad ninistrádores remitirán á la di
re v.ion a fin de cada mes nn estado dé las entradas, salidas 
y existencias de papel sellado de todas clases que resulten en 
s i poder y en el. (fe sus subalternos, expresando por medio 
de una nota al pie si considera llegado el caso de hacer nue
vos pedidos.

Art. 9 ° Todas las remesas de papel sellado á las adint- 
nislraeiones de provincia se harán de orden de la dirección, 
qii otando por consiguiente prohibidos los pedidos directos á 
la fabrica nacional.

Arl. 10. Todos los bultos de papel sellado, documentos 
de giro y (lemas, dé la clase qué fueren, que salgan de la 
fábrica con destino á las dependencias del Gobierno, irán 
precintados, se lados con los sellos construidos al efecto, y 
acampanados de una guia d >r.d¿ se expresará el contenido y 
el peso én bruto de cada bu’to.

Art. II. A la llegada do. la remesa <11 punto donde vaya 
destinada, el G rirda-almacen, en presencia del coaductor, 
del administrador de la provincia- y del inspector, hará la de
bida confrontación y recuento: y líallánduse completo y sin 
averia el género, se hará él cprrésppndiénle cargo al alma
cén. precediéndoseá la expedición dé la tornaguía.

Arl. 12. Los recibos qué darán los expendedores dél papel 
sellado que se les entregue, llevarán el V.° B " del admi 
nistrador y servirán de descargo al guarda-almacén basta que 
se cangeen por el documento que debe expedir el mismo al 
retirarlos para servir de comprobante en Ja cuenta mensual.

Art. 13. De todo él papel sellado que resólte sobrante en 
finde año, como no expendido ó como recogido á tenor del 
art. 64 del (leen/.), ó como inutilizado por las causas es-pre
sadas en los art. 37 y 63, se formarán facturas detalladas qne 
too administradoras remitirán a la dirección general el pri
mée día de corréo posterior al j» de enero de cada aña.

Árt. 14. Goiii arreglo ó <stáS facturas se remitir» »fa fa
brica nacional de! sello, dentro de tos (tos primeros meses tic 
cada ano. el papel que bajo tos tres conceptos indicados ha
ya quedado sobrante del ántorior, el cual, antes deempaque- 
fatsc, sé taladrará en ta administración de provincia, sobre 
el mismo sella sin inutilizar las hojas que no lo tienen, pre- 



via la oportuna formación de expediente, del cual se dará 
parte á la dirección.

Art. la. L'i fál rija nacional del sello recibirá el papel 
sobrante, asistiendo á los reconocimientos el administrador y 
contador db111misma, y dando previo aviso á la dirección 
per si tiene á bien delegar alguno de sus empleados: de todo 
se extenderá el actaeorrespondicnte por duplicado, y de ella 
remitirá dicha dirección un ejemplar a la general de conta
bilidad para ipte-s+rve- de- comprobante en las-cuentas.

Art. 16. Él papel que no esté incluido oírlas facturas y 
remesas de que tratan los artículos anteriores, se considerará 
espendido, y su importe constituirá cargo contra quien cor
responda.

Art. 17. La responsabilidad de los empleados dependien
tes de la renta del papel sellado se ajustará á las reglas que 
rigen con respecto á los demas efectos estancados.

Art. 18. La venta del papel sellado de todas clases se ha 
de hacer por los tercenistas y por los estanqueros que elijan 
Igs administradores, según lo exija la comodidad del público 
respecto de los puntos d? espcndicion,- procurando que sean 
.en el mayor número posible.

Art. 19. Los .expendedores tendrán un libreto rotulado, 
foliado y rubricado por el administrador y guarda-almaqen, 
donde liaran los.asientos del papel que reciban y espqnjlan 
según los modelos que se les pasaran Extracto de este libróle 
serán las cuentas que rindan á los,administradores.

Art. 20. Las espe.ndedurías serán visitadas- siempre que 
lo'determinen los.jefes respectivos: se comprobarán las.exis
tencias con las ventas, y del resultado sedara inmediato avi
so i >a administración para que. acuerde lo conveniente si re
sultare alcance.

Art. 21. El premio para los espéndedores de papel sella
do y documentos de giro s/ra en Madrid de un 1/2 por 100 

,d<f;Su producto; en las capitales de provincia de 3/4 por 100, 
y en los demás pueblos el I por 100. De estos premios se 

■ dará recibo por separado para que pueda ser aplicado su im— 
pórTe" al articuló del presupuesto á que corresponde.

• Art. 22. Las copias ó traslados de contratos y últimas vo- 
Itm'mles de (¡ue trata el capitulo 2.° del Real decreto, han de 
escribirse en las clases de papel designadas en los diferentes 
liHieulos que comprende, no solo eii las primeras sacas que 

. Ilp.nan.originales, sino cu, las demas,que se hicieren, cual- 
quivaqué sea la fecha en que se ejecute. Lds oficiales pú- 
hiiílos. tendrán obligación de poner al pie de las csc.fituras, 
d'snachos'y demásdocumentos que formalicen el día cuque 
se saquen, anotándolo ademas, coii su rubrica v con expre
sión de la clase de papel de que se hizo uso', al margen de 
los protocolos. ;

Art. 23. Para la aplicación del papel sellado en los con
tratos de Íleíamcnlos de buques y á la gruesa y sus pólizas, 
y las dé seguros dé que tratan él párrafo 3.° del ai't. 2." y el 
art. 7.° .del decreto, servirá de regulador el precio del líete 
y el interés ó premio estipulado.

A¡t. 24. La disposición contenida en la última parle del 
art. 8.11 se llevará a efecto cuando haya de tenerlo él proyec
to-de codigo civil,.que reduce á términos mas estrechos la 
ilimitada ¡acuitad (pie hoy e viste deconstituir hipotecas cuyo 
valos ¡10 guarda proporción ningtúia con el de la obligación 
principal. ,

’ Eitfélanto se u¿ará del sello correspondiente al valor de 
'está última..

Art. 25. Los índices origina'es de los prOto'ciilo^ ‘qu¿ se 
*e. m en papel de oficio, se entienden comprendid’os'éh'el 

1 de! decreto.
AfV Ai. Los tribunales, auto id idcs', corporaciones y denias 

ríos públicos'caidárán de (lúe las copias dé los' ‘do- 
í- ■: >s que sé l"Ji> presenté.; se bailón extendidos en él Üa-, 

’ yllo/pie corfépbo.idi*. dfrm'Ló ÍEsp: éd^óYi los 
idoYbs'díi las rií¡reqúá’/cijultarcn,' para'..iirócédjí' á

,e hipn'tc'ciis sé abstendrán bajo
' mijsillíifídml (le/úrníar razoii de las escrituras y docu- 

-T ■' c'sé les presenten jiara su registro en pape! dífe- 
prc'enido en el Reql decreto. .

i <’ '28.'.A los 'testóme ríos beYrfrilijVqrieSé hallen 'escritos 
pei-comuu ó do ciase inferior á la que les corresponde,

se unirá, cuando llegue el caso de su apertura, el papel de 
reintegro por uña cantidad igual al valor del sellado que con 
arreglo al decreto hubiera délfido emplearse.

Art. 29. "Lo mismo mediará con los documentos sujetos al 
sello que en virtud de sn. oficio, sé expidan por ' funcionarios 
españoles residentes cit.pl eslraugero. sin lo cual no tendrán 
fuerza en Estiañáf .imib p.»v > -..á ¡j n.q

Art. 3G. Los títulos que hayan de expedirse pora el us> 
de gracias, honores, empleos y (¡(¡cius .eji.yos. nombra míenlos 

. se liagan por Ríales dcc.etos o Reales órdenes, serán expe
didos por losNninislerios respectivos: les demás títulos losa
rán por las autoridades, corporaciones ó jefes á quienes co- 
responda hacer los nombramientos: en uno y otro caso los in
teresados están obligados á pagar el valor del s lio corres
pondiente al papel en que lia de extenderse el título ó creden
cial.

Art. 3L. Las copias de los títulos y cédulas de que traía 
la última parle del párrafo primero del ai l I i-, si n las que 
los interesados saquen de lóslm igincdes; pero no las qiie cor
responden a las oficinas de Hacienda, que.se?extendciáii co
mo hasta aquí.

Lo mismo se observará en el cumplimiento dé lo dispuesto 
por el párrafo cuarto de dicho artículo.

Art. 32. Al lomar posesión un empleado de su destiiioié 
expresará en"ct acta 'Ia' presentación de su credencial im l'á 
forma referida; y eu caso. cpnlrapio la qb.iigm ion que contrae 
de prescntflnd denfro dei’ terminó de dos’meses Hasta (¡cé 
esto se veriíjque, se le rcti ndra. cd.siie'do (|irc devengue; .y 
si pasa aquel término, cesara en sqs funciones.

Alt. 33. í odos los'lúncioííafí'os ¡.úl'dléos" (pié*''se hallen 
desempeñand(kde.súnos, comisionesú oficuis.el dia I." de no
viembre próximo, rec-lámaráu sus tímlos en el paqel -cim 
co respqiid» .eii el preciiiof lerinino’ (le dos. nlcses', picado el 

.eutj^ j^is.jeles tes l.yirjyy-c^siir^ caí gas; pera ^utrelpnio 
'por esta sola vez no (fejaran'íle incluirse en las nominas para 
el pon,-ibo de sus sueldos.

Art 3í. Para Ijfs dlérlús del ariíi'úlo anterior serán c< n ,
si dejados copio .empleados,dos eslampu.-ros., por lixcual los 
Cu.hernador-s de las qirovin-.'ias les proveerán di' ' os lílul 5 
en el papel dej (ello córiésppndieni.e al sueldo ajiual (¡ce ri
les regule;' pí ro'sin lyxigirlj'AoVra clase de déiechos.

Art. 3">. Las licencias de qim liacén niejiío los jiári'fifi s 
lércérost'de'Tps ái'íJ/LS y lB3dél deeie'.c; n.o están'siíjelas a 
renovación cu periodo (ielcrmiiiadc, sino sólamenle cuando 
los que las liavui obtenido varieii el lugar, la eline o cal'e- 
gm'ía del eslabl 'cimioii’.o para que fueron otm gi.ih.s.

Al t. 3(y. Lós libros, á que debe áplicarsi; ló dispues’to en 
el párrafo noveno del art. 18 de! démelo,' son los (te actas de 
compafiías'por acciones ¿'.de las aiito.riza'das por el Gobierno, 
ádcn'ias délos libros (juc por regla géné'raf'éstáú coínprendi- 
dos en el ai l. 45'dei mishió. .

Art. 37. En las célltncación'és de ’mYé Imbla l-l jiárraló Ib, 
art. 18 del Real decreto, están 'comprendidas las de lesjllc 
vidas. ' . . I f

Art. 38. Los libros dé que iráta 'el mismo <1rl. I S/'ádtenu s 
(le) sello á que están sujetos, debeóin :ser inliiicados por las 
autoridades resjíbclivas ó por'la persona (¡ue deleguen.

Á'rt/39. Cóihpj’él’dídoS'úniclím'en’ié eií él ¿•á[ntiilió13'.<l'idel 
decreto los libros de actas de las co,mjianíás mercanli'es por 
acciones, y de las 'aiitoriz.aihis por el Gidiierno, solamente.es
tos libros Síin' lós que debén renovarse anualm’enlc con ar'i;é- 
glo a lo dispuéslo en el art. 21 del inisnrn, piicsto que los 

" demás libros,de las eypresádds,' cbnqiaiiias (|tie se siigetán'al 
Scllo’están equipa'rados por el decreto a los de cmiiquera 6?ro 

"‘"roBfemífife. ,*' ' ‘' . í ■ *'■

Al't'. ’i í). No se dará c'úiso á solfclfilíl'iflyiu'iq qne no es’é 
*’ (AiéVifá Aví'.F^trinifá'ifiyi^i^tlÁnffé* lalt^ílTajií-
* ?Jjlb36í'iri'Í*^er6t'Ó.' ¡líbci? (!t*mi,iíferó (lir.í'drt^lftiú’sílqu: 'pú'íjle 

Coulenei cada página L is se.gr.ndn.simicde! pliego (¡iiprne- 
ven séllo y. no esl'm’e-c, itas, 'sé inutilizaran desde'h;bgOr|?or 
mediip¡le.lina aspé trázáda con' la pluma.. Los Jefeí- ¡fe’ Tos 
respectivos ministerios-y oficinas exigirán la resposabiliirad 
á (]uien,corresponda sj recibichen dócujnenlos que no sé Ha
llen ext -iididos con las circunstancias prevenidas. r " ,

00 fle jnicio-s l'8éi<,pflfflP5zá
que se soliciten ante las Audiencias ó juzgados de primera



.toMottohAX-
.instancia,-ó imas- de-los Visuales,, y Promotores, respectivos, i 
•dében ser citados-los Adminislniiíorep en .representación de 

1 i Itn-imida eo no ii.irt.; in eWessdá, y estos se opondrán a hi
■ dec";:ta-io.i -le pobreza en las personas a quienes la ley no 
eó'úvda. e^'e be ñeñe i o;. rcelqtmínm uña; noticia eje lás' (pie li:)- ¡I 
.vm obtemjdo.spmejanlp yle^lavip'ipn,, y recibirán .comunica- | 
icimudci toda sentencia co isemula. y ejpculmimla, en virtud 
de l.i etkk-(b6br*-li-¡i¿)i rei-ntegríi del-pnp.il sellado eonsumi- 
oo en el proceso.

Arl. 42. Para la os(aiiij>aijpti<tle| ^ello eo los documen- i 
tos de giro á (pie se rene re el arl. 34 del Real decreto, se ¡ 
p-ÍM-.;r» i.a el ¡nci-ydo •p,e>c.iido. eti e.-.a.lasúqcepm.

■ Los interesados podrán recogerlos al tercer d'ur.de-su prcr 
■sentaeion y consigui *n'-e pago.

Art. 43. 'Los' doémñei#t03lrdti,lgiíio-'(i<p8dÍ’S(fc fMídltiViphfc- I 
vincias Vascongadas V Navarra si ha.laa por ahora en el 
ciisn r: le prery.^tiel ait,.38.i|ell'eal .décrcip y,'ira los pro
cedentes del estrangero.

Arl. 44. Prohibida ¡MireTarf. *39 la agregación de papel 
sedado para-extender las.aceptaciones., yno produciendo elec
to algiu-j e.i juicio seg m el aft: 7 el--d ¡ m nenio q te «o se 
halle estendijo en el papel correspondiente no podra ser 
protestado, aun cuando llegue el .caso de demmeiarse y de 
pagar la multa que se impune.

Ávt'. 45. Lo dispuesto ón el arl. 75-del deórelo no ffltera 
en nada la fuerza probatoria de las obligación *s del contra
ventor que con arreglo ó derecho deban tener los asientos y 
documentos de que cu dicho articulo se trata.

Art. 4G. Los agentes de cambio.y corredores de número 
no podrán intervenir, bajo su respunsabilihad, en la nego
ciación ó descuento de ningún efecto de comercio que no 
lleve el sello correpoudienle, inclusos los librados en el ex- 
traiige.ro sobre otra plaza también e'xtrangcra. En este caso 
los p.adosos puestos en España se escribirán ca. el papel se
llado que se agregue. ¡¡ . ■■ iii-iuu . *. '

Arl. 47. La infracción del artículo anterior se reputará 
comprendida c'n el arl. 74 del decreto.

Art. 48. L is i'i.o; ó registros q io ser u el código deben 
I levar los agentes ule ca ubio yvnirzedores para sentar las 
operaciones en que intervienen,-están comprendidos, coa res- 
jvéelp al sella un las disposiciones. relati .as a los libros de 
los cmnerdiáiftes. ■ ,-v

A.‘i. 4 ); \ i.oHzád iosAim veiantesqior la úlii ni parte 
del artiimm 45 dm-demeto para ten ‘r sus libros en el papé! 
;q.ie- paeli .e.éi ..eniri s, no están snjetds. a lo que dispone el 
a.- i (1 ?..

Art. 50. Los libros de comercio sujetos al sello son:
IEl diario de que trata* los articulo§:32, 33.'V.’39 del 

cpdig-O-de comeibio, i .. u
2;" El copi .denle qnp tratan los artículos 57 y .53.

Losgomereiaples al por menor que no tengan corre^p.m- 
cia merca.¡.if fu r ¡ de' pueblo de su residencia, no eslán’opp- 
gados á so lar el copiador. " ‘ ’1’ * 1-1 Io'""1

Art. 51 Todos los quv con ar^gglp al art. 45 del decreto 
deben considerarse comerciantes,'presentarán sus libros para 
q-.ie sean rubricados á las autoridades designadas en el art.
4 i) <|el codigo deco.mercÍQ. Estas Autoridades se abstendrán 
da poner la' rúbrica si los libros no llevan ,ol sello prescrito;
v .ai anotar el mímero de hojas de que consta cada libro, lo 
¡F.iránAambieit <lol número -de sellos, con espresion del año <i 
q ie' '■orrlisóyadeilj Inuli.lizándb aipicllo’s'd.;,la majilii’á'nías 
’if’MvEáhúííe/Tlastá''que sd'náy'ttn'csíril'o' todos1 To^'lfpliós^¿ej- 

I lados y rubricados, no habí a obligación de renovar loslibros.
■ LÍk Áutíridádí^.lfilC Co’ntravcdgAffá ló ílijpuftsttr mtrur- 

*ídn,eñ <rat«(fohaS,.s6ÍfiMÍa*daS''e.iVltiF riH.'*t)9 déf dcdréfQ?**'’ ** 
* A. i 52. L >s cofú'irciaates. están S!ip;tbs*p'(Tr las^iihi,tinbiO‘L 
n -s d(5 que se hagvn tctilpildtó -á'ixr"detnfmi-.iadn €n !:cf art1. 
i’í del decreto; v los .plt" djjai-ea délfevar ios libros ’q-ie tio- 

aien olrligiciim de sellad será juzgados comarreglo al art. 
An.iilpikooilí'goi^lmcViiñoatiitF,-vw -

Art. 53. Li obligación del sal-to.pata-ios libros dciComer.T 
ció queda prorogada hasta el dia l.° de enero de 1852.

Arl. 54-Los trib.males snperiorys, inf¡:riores, las autori
dades CTvrlcS, 'nrilkarc^^émesiasncaS, Jefes fíe .itdiittiilslra— 
cion y demas á quienes corresponda, pasarán cada 15 dias á 
¡as administraciones de provincia una nota de las multas que otro adicionol con las mismas formalidades.

hubieren impuesto, con expresión de los-sugctos multados y 
las cantidades correspondientes á los participes á quienes'dá- 
ba hacerse abono. La Administración unirá á sus cuentas 
el extracto de estas relaciones.

Art. 55. -El papel de multas, lo mismo ipie el de reinte- 
gro^má- numerado. „

Arl. 56. Si despues de inandado hacer.algún reintegró se 
proeedí'ése én'lh íuislaiñ'bicioñ sin hacerlo elOWlvo, serán res- 
pmisab'es de su importe, Con los recargos correspondientes 
el Juez y escribano actuarios.

Arl ."■57 . Para la: regulación de la clase de papel soldado 
i( ie deba usarse por aíialogiá etn los casos no previstos á que 
Se-^elióre-el artículo-61 del Réhl decreto, se instruirá expe
diente, en el cual last-Anloridadéú' qúe lo fmiyicn, oida la 

qiar-roAtsCiil.OeiifiliThii s;í;pa'rticer, ráiiíiticñdolv,' al Ministerio 
de Haciemla por-conducto déla Dirección general.

Arl. 58. Eí 'papel de olieio que'se consuma en 'as oñet- 
mas del Estado será satisfecho de la asigniicion' de gastos de, 
e '.'¡lorio. ■ ' ¡"r.:: C'fsq

Art. ¡ i). Para la entrega del papel de oficio á los Tribu
nales y juzgados sc'obsérvaráñ las reglas siguientes:

1. “ Lis Tribunajés superiores del reino remitirán a la 
Dirección g'méral para el 31 de julio de cada año el presu- 
pu.-slo del pape! de oficio (pié conocieren preciso para el 
i;i ¡ü'diaio.

2. a Las T- iburialcs SÚperioréS de las provincias remitirán 
igual presupuesto á los Gobernadores del que iiccesiteín para 
si y especilicadamcnle.para cada uno de los jirzgados de su 
te.rri’orio.

3. ” L is Gobernadores remitirán dichos presupuestos á la 
Dii ivion genera!.

4. " La Dirección, aprobado que'sea el nresupñeslo. prc- 
Vé’údiá ¡a e'ntregii del prp 'i po. te.eio de año anticipado, ve-

-rilicánilose estas por las hdmini-lrcbiones do pnrvineiii a líis 
"éseribímós del/i hiira auloi izados'para-su i cribo coi) destino 
á l-.is Tribunales supe.iores. y á los jueces. da primeia 
i ist-iñeia que residan eti las cai>i!alcs: alas demás del ibrri - 
lorio sé haiá por la's íhism s'administi'ácioncs de los piieblcs 

"en qóe se hallen «'sialjecidos los ¡uZgades, ó por las nías 
próximas cíiaú/o o.i aqu dios no las htibiiTñ.

’D.” Pa-ra (¡uetengi lugar la entrega h.a de pic edcrel píl- 
-dido de los Presiileiites de los Tribtimdes. Regentes dé las 
audiencias v j'.mees de p'rinierh instancia, dirigido a los 
A’dmia slr,ul;ii(>s de provincia v partido'iespectivilmente, a 

-cuya eo -ii mario:', se-"X!endei'á el recibo,'dehíbndó llevar el 
q ie suscriban los escriiianos de Gamará d'c los. Tribuh’al'es 
superime.síel V"." 13 ” do siis Presidentes ó Regentes.

6.a LoV miám'ñs .Trilinpaiés y juzgados présenla,rád cadh 
.cuatro iVi'éses-eñ l;Ts*~admibisti'arin’nes dónde se,'les facilito 
■eb-paptii'mn jesii n-.miíBqlie avredili1 los |,rovi<sñs en tpie iiu- 

: J)iese reintegro de sebee precio del- de'úlhúo al de Ibs sellos 
sqpc.cocrespqmLt., y pi el de hallarse r' tiilegnulu'^! fel pajad- 

i i\S:ea‘do para este obgeto.
u CiSi no Irihiese' rid-ité'grn.a'lgH'loí sk Sxprnsrá csa cirénns*- 
ítanciiv.en el teslinmnlo, sin (pie phce-lhi-dejú de expedirse, xr 

j -sOflapftyipa-Bqra a- lli emeñlli dtfbmer túl qtirfAidimMyh ‘cadñ’teé- 
rCiiode ami pai'a justifiiuicel cargo a los válWÓG (pié;rc'súh'eñ. 
.£ 74a En liis'pjiiñer'.is 15 dios (hréneóo sj'gútóntersé devol*- 
verá á las citadas administraciones ei'-papul -qiie^buhieixi-nr- 
su'tado sobrante, atnhotros tes.ltmpnmg qun acrediten el nú
mero de resmas y-jilfégos dévuélfos, qíie-Sreimiano se acom
pañarán á las cuchlas resjieclivas, a las cuales sií tinlra talij- 
bien cerliiicacion de la administración en que rcstfile literal
mente copiado el presupuesto q ie se‘aprobó, como conipro- 
■bante.dó que la total entr.-g'a no ha.excedido del númqro de 
i'éshííts que en aquel se de.signmmn.

8° L is administraciones, de provincia remitirán á la di
rección cada cuatroiheses eitadosldninmlra ¡vos del papel en
tregado, del (lite haVn ■sino reinlegriklo, v en Un de año del 

i decito. ' 5
9 a Se vigilará escrúp(iloiámlentekc1 uso que sq hagp/lel 

jpapel de ofidio, para que'np se emplee ep üli¡pstque< eu el.de 
i Jas'cáp^stybe,¿pegjeálc¡i<-.'1z m a l-.. «.«.u «<:

1

traiige.ro
el.de


Arl. 6!). Li Hiciendi vigilará por msdio de visitas el 
cumplimiento del Real decreto de 8 de agosto, q te serán 
dispuestas: primero, por el Gobierno: segundo, por la direc
ción general de estancadas: tercero, por los Gobernadores de 
Jas provincias: cuarto, por los administradores de,provincia. 
Los empleados qie las ej¡citen tendrán opcion á la tercera 
parle de las maltas q ie se impongan por consecuencia de la 
visita, si resultaren defraudaciones.

Arl. 61 Los libros de comercio no podrán ser objeto de 
visita sino en al caso de hallarse bajo la inspección de los 
tribunales.

Art. 62. Sin embargo podrán visitarse los de las socieda
des anónimas y demas establecimientos fundados con autori
zación del Gibierno, solo en la época en que dichos libros 
estén ae manifiesto para los accionistas.

Art. 63. Por las fallas que se cometan en el uso que se 
haga de! papel sellado, se impondrán las mullas en virtud de 
lo q te resulte del expediente de visita, oído el parecer fiscal

Art. 64. Los que hasta el dia hubiesen incurrido en las 
pen is pecuniarias estab'eoidas ei la Real cé lula de 1824, ex
cepto el ca.o de conato ó tentativa de falsi.icacioi, quedaran 
relevados de ellas si con anterioridad al 31 de diciembre 
póximo hacen la declaración de su falta y toman el papel 
de reintegro suficiente para cubrirla. Pasado este término, 
se exigirán irre nisibemeate las multas por las infracciones 
cometidas en tido tiempo. Los expedientes incoados segui
rán hasta su terminación. Esta disposición no es aplicable á 
los libros de comercio en conformidad a lo resuelto en Real 
árdea de 12 de agosto de 1847.

Art. 63 De conformi I id coa lo dispuesto en el art. 83 
del decreto, no puede tener ejecución en los juicios de co
mercio lo dispuesto en el cap. í. ° del mismo ba^ta que se 
supriman los derechos de los consultores y promotores fisca
les de los tribunales de comercio, que son los jueces de pri
mera insta acia el a pitillos juicios especiales.

Arl. 66. La dirección general propondrá á este Ministe
rio las disposiciones que en su concepto deberán prescribir 
los de.nas ministerios para la observancia do dicho decreto en 
sus respectivas dependencias, y para el ó den de relaciones 
pue 'as mismas han de guardar para este objeto con las ofici
nas encargadas de la administración de la renta del papel se
llado.

Art. 67. Los Gobernadores de las provincias darán publi
cidad ai real decreto y á la presente instrucción por medio del 
B >letin oficial, con prevención á los Ayuntamientos de que 
acuse i el recibo, manifestando quedar enterados ¡ ara su cum- 
pfi.nio ilo en la parte que les toca.

De Ré.d órnen lo comunico á V. para su ir.telige.icia y 
denias efectos correspondientes. Dios guarde á-V. muchos 
afiós. M drill I,° de octubre de 1851 .-Bravo Morillo.-Sr...

La cual se inserta en este periódico para su publicidad y 
demos efectos correspondientes, sirvipnilo de gobierno que el 
Retí decreto de 8 de agosto último á que se refiere y de que 
procede la instrucción precedente, se halla ya publicado en 
los Bdelinea oficiales de esta provincia números i 09, 110 y 
•11!; d'l cu </, asi como de dicha instrucción, me acusarán 
el recibo inmediatamente los ayuntamientos respectivos, ma
nifestando quedar enterados para su puntual cumplimiento en 
la porte qw les corresponde. Burgos I I de octubre de 1851. 
—Francisco del Busto.

Otra nnm. 50G.
Los alcaldes de esia provincia, guarí ia civil y depcndmnles de 

P. y S. P. pi curarán La captura de doce hombros de las señas que 
abajo se espéisan, los que Verifican.i na robo en la casa del pár
roco de Calabazas, llevándose los cfeclns anotados áionlimiarioir, 
y caso deserhabid >s, los conducirán á disposición iletSr. Juez de 
primera Lm.iuci.i .!•: C icliar.—lt irgos ó.iee de octubre de mil 
tichuciealoi eiiiciieala v mío —Francisco del Busto.

Señ ts de los ladrones. " • ■ '
Tres may piveiLcs, vestidos de patio panto, y otro como de 40 

»ñ.>s, barba e r.xul.i, sombrero blanco, ■ pañi,don ravado y una 
únala blanca. Oíros dos v sl.J os de p iño.con pantalón. Otros dos " 
cir.i cali >u curto ite sajlai, b. j >s de eslatiir.Ty úiveu.'s. litro bas
ante alío eiin umita. OírTT-juas bajo con gorro gi lego eucar'kado 

* umita. V otros das con maíllas. Arniádu* dV'ptsLoias/éat-aLiiiy 
7 escopeta curta. ;L'.

Efectos robados.

6000 rs. en metálico, parle en oro y parte en plata en mone
das de tollas clases; li cubiertos de pinta dobl ¡s, 13 de hierro. 6 de 
m-'ial, 6. cuchillos dé mesa, un estuche con dos uah.ijas de afei
tar, un rehix le bolsillo, caja de pl na, í pires de z qnliis'imevos, 
20 pañuelos de seda, 4 de la india v los denlas comunes de distin
tos colores, 4 pires de p m lie,lies cuín t i "s d • poco vi’or, un 
aderezo de abalorio con sus p lientos de lo misma. ua anillo de 
pi na con siete piedras francesas blancas, un rosario do plata con 
i n santo Cristo de lo misino y 2 pares «le zapatos de seda.

Otra núm. 307.
Habiéndose verificado por d.is hombres de á pié un robo do 9000 

rs. y una yegua de las seña» que abajo se es resan, en el termino 
de Frouiista,provincia de Patencia, encargo á los alcaldes de esla 
y dependientes de P y S. P. procuren el dascii'irimui.ilo y cap
tura de los ladrones sise pr•sentaren en ella, y los remitan con 
las seguridades debidas al Sr Gobernador d - Patencia. — Burgos 
once de octubre de 1851. — Francisco del Busto

Señas de la yegua.
Alzada como siete cuartas y dos dedos, pelo alazan tostado, es 

normanda y tiene corlada la cola.

ABACIOS OFICIALES.
D Francisco del Busto, Caballero de la R’il y distinguida Orden 

Española de Carlos IiI, Gobernador y Subdelegado de Rentas de 
esta Ciudad y su Provincia.

Se hace saber al público: que el dia 50 del corriente, y su hora 
de once á. doce de la mañana, tendrá lugar en los estrados de es
te Gobierno, la stiba-ta de una Escriba lia nil n ■raria vacante en 
la villa y partido de Villadiego, por traslación de 1). Marcos hi
gienizo, bajo las condiciones de que serán entelados los licitado- 
res en el celó del remate, ó antes si quisieren verlas en la Escriba
nía de rentas ea la que estarán de mi lifi •<!.•>; con prevención de 
que no se admitirá postura que baje de los 15 000 rs. en que se 
halla lasa Ib, que no habrá mas qu • un rem de, y pie est.i no ten
drá el. elo lulerin no merezca la aprobieio.i snp'l ior; v que el 
remalaiile ó la peryona para quien sea la Kscribauia ha de estar 
adornado di' los r. qn'silos que la h'V exige. - Dado en B irgns 
oi'lubre I i de 1851.—Francisco del Busto —Pormandaiiode.su 
Señoría. Emeleiio González.

* RECTIFICACION.
En el anuncio para el remate del portazgo de 

Villadiego se puso por una equivordcion invo 
luiilaria tpie tendría lugar el dia 30 de noviembre 
próximo, debiendo entenderse el dia.3 del propio 
mes.

A la varada íIp Sotillo líela Rivera se lian incorporado 
(lus hueves, su pelo negro, nn<> con collar v cencerro, é 
ignorándose á quien corri-spomlan. se. anunei.i en el bo
letín para qm- pueda su dueño pasar á recogerlos, acre
ditando perteiteceiles..

A^u^eios.
El dia 2 del actual dcsaparevíSy.in del termino de Valliperalba, 

j irisdiceion de Avellanosa de Bioja, una yegua, pelo negro, pre
ñada. cerrada, con una esliella en la frente, sin aparejo ni cabe- 
ZadaJ y un potro pequeño, nodos á tres años, p. lo roj >. L» per
sona que supiese su paradero it.ira aviso á María del Prior, veci
na ile dicho Avellanosa, epiieu salisfará lodos tos gastos qse hayan 
ocasionad».

Del 10 al 11 del cómentc <fesap.iF.eciá.ili'l pueblo de Palacio* 
de la Sierra un caballo de las si'ñas slgní-ntes: pi la negro, estatu
ra d>: 5 Ú & Cuarlas,. redondo de barriga, un bulto en medio del 
lmn >f!0m0 si fuer» empano, con unos pelos blancos cerca Je la 
cruz, cola buena, un órenle en la quijada de arriba mas peqiieño 
que los otros, como helado, de cinco á seis años. I.a persona e». 
cuyo poder se halle se servirá entregarlo á Remigio Marcos, veci
no de dicho pueblo de Palacios.

BURGOS- liOjiréiila ¿e Gy iñeiw y Sta. JLu tx
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